
MINISTERIO DE f,NERGIA Y MINAS

Resolución Directoral
N" 074.201ÜMEM-AAM

Lima,0;FAR,¡91¡

CONSIOERANDO:

Que, por Decreto Supremo No 073-2009-EM se aprobó el reglamento de la Cuarta
Disposición Complementaria y Transitor¡a del Decreto Legislativo No 1040, Reglamento para la
contratación de evaluadores externos en la evaluac¡ón de los instrumentos de gestión ambiental a
cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energia y Minas;

Que, la c¡tada norma 6reó el S¡stema de Evaluadores Externos -SEE, en el que se
registran los evaluadores externos selecc¡onados para realiza¡ la evaluación de los instrumentos
de gestión ambiental a cargo de la DGAAM, en los aspectos técnicos, ambientales o sociales,
relac¡onados con las actividades y proyectos del Subsector M¡nero;

Que, el Sistema de Evaluadores Extemos -SEE- coadyuvará con la evaluac¡ón de los
instrumentos de gestión ambiental en los aspectos técnicos, ambientales o sociales relac¡onados
con las act¡v¡dades y proyectos del Subsector M¡nero;

Que, por Resolución Min¡sterial N" 091-201o-EM se aprobó el arancel de evaluac¡Ón que
se abonará por la evaluación eliterna de los instrumentos de gest¡ón ambiental de conformidad con
lo establecido en el Decreto Supremo No 073-2009-EM;

Que, la D¡rección General de Asuntos Amb¡entales M¡neros del M¡nisterio de Energfa y

Minas ha elaborado las normas que regulan el proced¡miento para evaluar, registrar, y seleccionar
a los Evaluadores Externos, las mismas que deberán ser aprobadas mediante resolución
directoral;

Que, de conformidad con la Disposición Final [Jnica del Decreto Supremo N" 073-2009-
EM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros es la competente para exped¡r las
normas complementarias, por lo que es necesario regular los procedimientos de convocatoria,
¡nscripción, evaluación, registro y selección de evaluadores extemos, asi como del proceso de
evaluac¡ón;

De conformidad con la Ley N" 28611, Ley N" 27444, Decreto Supremo N" 073-2009-EM,
Decreto Supremo 031-2007-EM y demás normas reglamentarias y complementarias;



f

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el proced¡miento para evaluar, reg¡strar, y seleccionar a los Evaluadores
Externos, así como del proceso de evaluac¡ón de los instrumentos de gestión ambiental.

Articulo 2.- Aprobar el Formato de Solicitud para la inscr¡pc¡ón de evaluadores extemos de los
instrumentos de gestión ambiental a cargo de la Dirección General de Asuntos Amb¡entales
M¡neros del Ministerio de Energia y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.



PROCEDIMIENTO PARA CONVOCATORIA, EVALUACION, REGISTRO Y SELECCION DE
EVALUADORES EXTERNOS Y DE EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESNÓN

AMBIENTAL

Aspectos Generales

Artículo 1.- Objeto de apl¡cación

La presente Resolución Directoral tiene por objeto regular el procedimiento para evaluar, reg¡strar,
y seleccionar a los Evaluadores Externos, a que se refiere el reglamento de la Cuarta Dispos¡ción
Complementaria y Transitoria del Decreto Leg¡slativo No 1040, Decreto Supremo No 073-2009-EM -
Reglamento para la contratación de evaluadores externos en la evaluación de los instrumentos de
gest¡ón ambiental a cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del M¡n¡sterio
de Energía y Minas.

Del Procedimiento de Convocatoria y Solic¡tud

Artículo 2.- De la Gonvocatoria

La Direcc¡ón General de Asuntos Ambientales Mineros, de acuerdo a sus necesidades, realizará
las convocatorias de inscripción de postulantes para el S¡stema de Evaluadores Externos a través
de la página web del Min¡ster¡o de Energfa y M¡nas, el diar¡o of¡c¡al El Peruano y otro diario de
c¡rculación nac¡onal

Artículo 3.- De la Solic¡tud de ¡nscripción de Evaluadores Externos

Toda persona natural que cumpla con los requisitos del Decreto Supremo N" 073-2009-EM puede
solicitar inscrib¡rse como evaluador externo de la Dirección General de Asuntos Amb¡entales
Mineros, deb¡endo llenar previamente el Formato de Solicitud, adjuntar la documentación que
acredite el cumplimiento de requ¡sitos y el pago del TUPA respectivo.

Del Procedimiento de Evaluación e Inscr¡pción de Evaluadores Extemos

Artículo 4.- Del plazo para la evaluac¡ón de sol¡citudes

La evaluación de las solic¡tudes de los oostulantes se hará en el Dlazo de 15 dÍas hábiles de
vencido el plazo establecido en la convocatoria.

Artículo 5.- Etapas del proced¡miento de evaluac¡ón

5.1 Evaluación de requ¡s¡tos de presentación

a) Se ver¡ficará que el formato de solicitud se encuentre debidamente llenado y f¡rmado, se
adjunte la documentación sustentatoria establecida en los articulos 5" y siguientes del
Decreto Supremo N' 073-2009-EM y e¡ pago por derecho de trám¡te de acuerdo al TUPA.

b) De faltar alguno de los requis¡tos de presentac¡ón, se notifcará al sol¡citante otorgándole
un plazo de 2 dÍas hábiles para hacer la subsanación.

c) De no presentar la documentación completa o no subsanar las observac¡ones dentro del
plazo dispuesto, se tendrá por no presentada la solic¡tud. No se devolverá el monto por
derecho de trámite.



5.2 Evaluación de la documentac¡ón y el cumplimiento de requisitos de fondo

a) Cumplidos los requisitos de presentación, se procederá a revisar y evaluar la
documentac¡ón sustentatoria, así como los datos cons¡gnados en el formato de
solicitud. Debe cons¡gnarse obl¡gatoriamente con carácter de declaración jurada, la
relación de las empresas mineras o consultoras a las que ha prestado seNicios en los
últ¡mos 5 años.

A efectos de determinar incomoatibilidades se considerarán los últimos 3 años.

b) El puntaje máximo en cuanto a la especialidad y estud¡os es de 5 puntos:

El tftulo profes¡onal se cal¡f¡ca con 3 puntos.
Los estud¡os de Post Grado conclu¡dos sin tftulo, obtenidos en la espec¡al¡dad requerida,
se califican con 1 punto.
El tltulo de Post Grado en la especialidad requerida se califica con 2 puntos.
En el caso de d¡plomados o cursos de especializac¡ón en las materias requeridas conforme
al artículo 5' numeral 5.3 del Decreto Supremo N' 073-2009-EM, no menores a I semestre
académico, se califica con 0.5 punto por cada diplomado. El puntaje por concepto de
diplomados o cursos no será mayor a 1 punto.

c) Para el caso de la experienc¡a profesional en materia minera ambiental, el puntaje máx¡mo
es de 5 puntos. La experiencia profesional se acred¡ta con constancias o certif¡cados a
partir del grado de bach¡ller.

A la acreditación de 5 años de experiencia profesional le coresponde una calificación de 3
puntos y por cada año de exper¡encia ad¡c¡onal 0.5 punto.

5.3 De la prueba objetiva sobre normatividad amb¡ental

El puntaje máximo será de 5 puntos en la prueba objetiva.

a) Todo profes¡onal que obtenga un puntaje minimo de 7 puntos de la suma de las
evaluac¡ones anter¡ores, pasará una prueba con preguntas objet¡vas de la parte general de
la normatividad de evaluac¡ón ambiental m¡nera.

b) Los resultados de los exámenes serán publicados en la Web del Min¡sterio.

Artículo 6,- De la ¡nscripc¡ón de evaluadores

Culminado el proceso de evaluac¡ón, los profesionales que obtengan un puntaje mayor o igual a 10
puntos serán reg¡strados en el Sistema de Evaluadores Externos a cargo de la DGAAM a través de
la Resoluc¡ón Directoral correspondiente y publicados en la página Web del Min¡sterio.

Cualquier persona podrá observar la inscripc¡ón dentro del plazo de '15 días hábiles sigu¡entes a la
publ¡cac¡ón, sólo si se acredita que el postulante omitió o falseó información ante la DGAAM que al
momento de su evaluac¡ón, hubiese llevado a su descal¡ficación. La DGMM se pronunc¡ará luego
de revisada la documentación sustentatoria.



Del Procedimiento y Plazos de Evaluac¡ón Externa

Artículo 7,- De la partic¡pac¡ón de los evaluadores externos

La evaluación ambiental con evaluadores extemos sólo se aplicará a los Estud¡os de lmpacto
Ambiental, Estudios de lmpacto Ambiental Semidetallado y sus modif¡caciones.

Artículo 8.- De los plazos de evaluación amb¡ental con Evaluadores Efemos

Ef pfazo máximo que tienen los evaluadores externos para rcalizat 1a rev¡s¡ón del estudio amb¡ental
y emit¡r su pr¡mer ¡nforme de evaluación ante la Dirección General es de 20 días calendar¡o y si
fuera la rev¡s¡ón de levantam¡ento de observaciones. el plazo máximo será de 15 días calendario
contiados a partir de la entrega del expediente al evaluador externo.

Artículo 9.- De la coord¡nación y modalidades de la evaluación eferna

La Dirección General de Asuntos Amb¡entales Mineros des¡gnará a un profesional como
coordlnador del grupo evaluador quien propondrá al Director la modalidad de evaluación.

Para la evaluación externa de un Estudio de lmpacto Ambiental, Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado y sus modificaciones, se tendrá dos modalídades:

9.1 Evaluac¡ón Parcialmente tercerizada
Es la evaluación a cargo de profesionales de la Dirección General de Asuntos Ambientales
Mineros y evaluadores externos.

9.2 Evaluación Totalmente tercerizada
Es la evaluación a cargo de evaluadores externos y un profesional perteneciente a la Dirección
General de Asuntos Ambientales Mineros qu¡en coord¡nará y supervisará la evaluación.

A¡tículo 10.- De las Modal¡dades de evaluación de los Estudios Ambientales

El titular minero decide el modo de evaluación de sus Estudios Ambientales a propuesta de la
autoridad. Las tres modalidades son:

Modal¡dad de evaluación del EIA

Modalidad 15130 145 OU 75 90 105 120 135 150 165 180 195 t210 Clas hábiles

Evaluac¡ón actual

:valuac¡ón
rarc¡almente
€rcer¡zada

:valuación
fotalmente
ercer¡zada

Evaluac¡ón DGAAM Levantamineto de observac¡ones Titular M¡nero



Modalidad de evaluación del ElAsd

Evaluac¡ón DGAAM Levantamineto de observac¡oines Titular M¡ner. ffi

Nota : Tabla y tiempos referenciales, no se consideran los plazos relacionados con
Participación Ciudadana ni con el del pronunciamiento de ofros sectores como AgÍieuftura,
SER VATVP, eüc.

Artículo 11.- De la asignac¡ón de la modalidad de evaluac¡ón externa

De considerarse la evaluación parcial o totalmente tercerizada, la Direcc¡ón notif¡cará al titular a
efectos que dentro del plazo de 10 dfas hábiles acepte acogerse a la modalidad propuesta y abone
en la cuenta especial des¡gnada, el monto del arancel correspond¡ente. Transcunido el plazo sin
que se acoja o deposite el arancel se entenderá que el t¡tular opta por la evaluación a cargo de la
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros.

Artículo 12.- De ¡as act¡v¡dades a cargo del coord¡nador del grupo evaluador

Acogido el titular a la modalidad de evaluación, el coordinador del grupo organizará al grupo de
trabajo, convocará a reuniones, visitas de campo cuando se requieran, y as¡gnará las tareas a
rcalizat.

Artículo 13,- De la selección de evaluador€s externos registrados

El coordinador de grupo, estiablecerá las mater¡as y las profesiones necesarias para evaluar el
estudio.

Se revisará el s¡stema de evaluadores externos v¡gente y se procederá a selecc¡onar a los
evaluadores inscritos de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 12' del Decreto Supremo 073-
2009-EM y según las especialidades requeridas para la evaluación. Se tendrán en cuenta los
siguientes criter¡os:

12.1 Sólo se asignarán dos estud¡os como máx¡mo por mes a cada evaluador externo, siempre y
cuando haya culminado con sus evaluaciones anteriores en el t¡empo acordado.

12.2 La evaluación del servicio provisto por los Evaluadores Externos se realizará una vez
conclu¡da la evaluación del instrumento de gestión ambiental asignado, o en c¿¡so de evaluac¡ones
mayores al año, al finalizar cada año del servicio. Se evaluará el desempeño de los evaluadores
siguiendo los criter¡os establecidos por la DGAAM y servirá como base para la renovación o las
futuras contrataciones que se puedan rcalizat.

Modalidad 5 110 15 20 25 2Á 40 45 50 55 60 I 65 | 70 ldias hábiles

Evaluación actual

Evaluación
Parc¡almente
iercenzaoa

Evaluación
fotalmente
iercer¡zada



Artículo 14.- De la evaluac¡ón inic¡al

La evaluación del Resumen Ejecutivo y del Plan de Part¡c¡pación Ciudadana de los estudios
ambientales según corresponda, estará a cargo exclusivamente de los profes¡onales de la

Direcc¡ón General de Asuntos Ambientales Mineros.

Artículo 15,- De las ta¡eas a real¡zar por los evaluadores externos

El evaluador externo es responsable de efectuar la evaluación del estudio encargado, del
levantamiento de observaciones. hasta el término del orocedim¡ento adm¡n¡strativo del estudio en
evaluación, asÍ como de asistir a las reuniones con los coordinadores de grupo que la D¡recciÓn
General de Asuntos Ambientales M¡neros convoque.

Artículo 16.- De las evaluaciones en trámite

Los titulares m¡neros que hayan presentado sus solic¡tudes de evaluac¡ón de ElA, ElAsd y sus
mod¡ficaciones podrán acogerse a este procedimiento luego de reg¡strados los primeros
evaluadores externos, s¡empre y cuando sus trámites estén en la etapa de evaluaciÓn ¡n¡c¡al y no
se haya em¡lido el primer informe con observac¡ones técnicas y legales.



FORMATO DE SOLICITUD PARA CONTRATACTÓN DE EVALUADORES EXTERNOS EN LA
EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL A CARGO DE LA DGAAM

DEL MINEiII

o.s. N" 073-200$EM, R.D. H. 074.20lGMEfü-DGAAM

DATOS DEL SOLICITANTE

REQUISITOS PARA CALIFICAR COMO EVALUADOR EXTERNO

Pertenecen a una de las

3. lngeniero ñ€tqlurgista

7.lñgúim agróñomo

10, Ingena€rc Hiirogeóloge (o corl estudbs en

11. Inq. h¡drologo €sp€c¡al¡sta €ñ marejo d€

12. B,ólogo
13. Geologo

15 Erp6rto en geoFortdogia
'16. Proles¡oml @ €ludios en g€óqLrfmie

y/o .sp€cialisla en iratdienlo d€
€f{¡ente6 9e¡¡e.ád6 pat t¿ acl¡¿idad

20. P.ol€s¡onal con €¡p€riencia no m€rbr óe
trcs (3) áños 6n reladoB @muniltas.

21. Olms prof€sionos vindiadas e la
aclividád m¡ns'a:..,......................................

l. Monitore ambiontal.
2. Instrumoñlos d€ gesfón amb¡enld.
3. G6ri!án mánejo y rsn€d¡ación ambientd m¡ntr.
4. Normatividad ambÉnüal.

Modelos mal6mát¡6 dé pr€d¡cc'¡i.
Mané¡o de r€ársos naüird€s.
|dern icacid. ev.luacióñ dé impaclos ambi€ntafes y conoc¡mi4to dé
los pr@$s ñaluEl6 y biológi@s

6.
7.
a.

Nombre y Apellido
DNI
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Cuenta con experienc¡a no menor de 5 años en al menos una de las s¡guientes áreas (acreditada de
haberse efectuado en un per¡odo no mayor a los úllimos l0 años, med¡ante certilfcados de trabaio, contratos y
recibos por honorarios):

1. Acrividad min€ra (d6 sd posibl6, hdér d€sanollado su acltvidd
orol6¡oMl m ffi uñidad m¡n@)

2. Monitoréo ambientá|.
3. Elaboracióñ d€ 63iudÉs ámbi€nlal8s.
4. Evaluac¡d de *iudic anbi6nlal.s.
5. Audito.ia. g*ttjn y¡o sup€dÉ¡ón d€ ásP€clos ambi€tnabs.
6. Eláboac¡ón d6 6tudios de €Écteriz&ión rnbi€nld.

. td. ,

7. Cuahuier ot¿ ésp€dal¡dad lác¡ica o ¿ientifca r€laiionsd¿ con ál uso y
¡nanqo de bs RR.NN.

8. Otms *6as ünortá&s a las

2. Cú6.fa con c€páciácón y/o 6rP€r¡€fic¡a €n la ryd@dón, elaboración
y,o €rirrcac¡óñ dé iñttm€rnDs de g€slión anbidFl.

I
P9(
oua

1. Esta familiari¿ado con lá normátivtlad l€gá¡ áp¡¡@b16, pro€dimi€nios y
rsqJisitoE paÉ la €vdusrsn dé bB ilst¡uuErtos ds qe$iih ambi€r{?¡.

- Si d€s6a ádjuntd dpl¡@c¡óñ opc¡dál sobrc sG ffi¡miefi¡os utlic€ las sigui€nt* 1ire4.

OTRO

Acred¡ta la d¡sponibilidad de insbumentcs y equipos bás¡cos deb¡damente cal¡brados y regulados para
mediciones en campo dela eiecución de trabaios y med¡c¡ones en campo de ser

Todos los documentos requeridos podrán ser presentados en original o copia autent¡cada por el
fedatario del M¡n¡stedo de Energía y M¡nas.

Forma parte de este Fomato de Sol¡c¡tud los Anexo l, Anexo ll y Anexo lll.

Nombre y Apellido
DNI
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ANEXO II

DECLARACION JURADA

DECRETO SUPREMO N" 073-2009-EM

"Reglamento de la Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto
Legislativo N' 1040, Reglamento para la Contratación de Evaluadores Externos en la

Evaluación de los Instrumentos de Gest¡ón Ambiental a Cargo de la Dirección
General de Asuntos Ambientales Mineros del Min¡sterio de Energía y Minas"

identificado(a) con
domiciliado

en......................
........, declaro bajo juramento, cumpl¡r con lo dispuesto por la DGAAM,

incluyendo lo relacionado con la confidencial¡dad y con la independencia de intereses y de
otra índole, y cualquier relación anter¡or y/o actual con el t¡tular minero a evaluar.

Suscribo la presente con carácter de Declaración Jurada.

Lima ...... de de 20.....

Firma
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ANEXO I

DECRETO SUPREMO N' O73.2OOg.EM

"Reglamento de la Cuarta Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto
Legislativo N'1040, Reglamento para la Contratac¡ón de Evaluadores Externos en la

Evaluación de los Instrumentos de Gestión Ambiental a Cargo de la Dirección
General de Asuntos Ambíentales Mineros del Ministerio de Energía y Minas"

identiflcado(a) con DNI

que generar

Suscribo la oresente con carácter de Declaración Jurada.

Lima .,.... de de 20.....

Firma
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il.

ilt.

VII.

ANEXO lll

DATOS PERSONALES

ESTUDIOS

. Nivel Primario

. Nivel Secundario

. Nivel Superior (Grado Académico obtenido) - Sustentar

CAPACITACIÓN - Sustentar

OTROS ESTUDIOS - Sustentar

EXPERIENCIA PROFESIONAL - Sustentar

FECHA

FIRMA
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